
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300016524 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300016524 el día 28 de agosto del año 2024, en 
la que solicita: 

 
“¿Cuántos candidatos han presentado el Certificado de no Inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
en el periodo comprendido del 09 de julio a la fecha y cuáles? 
¿Cuántas y cuales modificaciones normativas ha efectuado el INE para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo relativo al Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de mayo de 2023?”  

 
 
Al respecto me permito hacer de su conocimiento que no es una obligación en nuestra 
legislación local, para que las candidaturas presenten dicho certificado ante esta autoridad 
electoral local. 
 
Por otra parte, en cuanto a modificaciones normativas que haya efectuado el Instituto 
Nacional Electoral para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo relativo al Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias, hago de su conocimiento que en el marco de colaboración que 
existe entre las dos instituciones (Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa), no hemos recibido notificación alguna respecto a modificaciones al 
marco normativo antes citado. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 12 de septiembre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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